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fidelidad a la Constitución y al ~8tatuto- de. Galicia pued'Jn
entenderse comO el oompromiso de aceptar. las reglas del juego
poJttico y el orden Jurídico existente en tanto existe y a no:
intentar su ·,transformación por: medios llega!ee. La f~delidad,
en esta Unea "interpretativa, no entraña una prohibición de
represenw y de perseguir ideales POlitlC08 diversos de los eo-'
carnadas en la Constitución v el Estatuto. siempre que 88 res
peten aquelJa.s reglas de Juego; y no supone, por t;anto, uoa
renur.cia a las libertadee individuales consagradas por la Cons
titución. ni a la libre critica del ordenamiento jurídico existent,.
ni de los actos politIcos que se realicen, ni a la Ubre propo~il

clón de nueVas Leyes, ni a procurar la reforma de la Constitu
ción o el Estatuto. tanto más. conviene subrayarlo. cuanto el·
contenido de la actual Constitución Española es reformabls,
aunque ·el procedimiento para Uevar a cabo esa reforma sea
más o menos rápido, según la materia y ámbito a, que afect,.a,
CQmo lo es el Estatuto de GaBela. Conviene nJOOrdar que asa
libertad de expresión esté. proteR'ida por la prerrogativa de 'a

. inviolabilidad por los votos y opiniones que los miembros del
Parlamento emitan en el ejercicio de su cargo (articulo 1l.3
del Estatuto gallego), libertad que obviamente no viene ooar~

tada por la prestac1ón del juramento o', promesa debatido. De
acuerdo con esta interpretación. el deber de fidelidad se con
funde prácticamente con el· deber de. obediencia a la Consti
tución y al resto del ordenamiento Jurídico que deriva del
artículo 9.1 de la Constitución, del que arranca también. como
'se ha advertido. el deber de acatamiento, por 10 que 80n aqui
dp aplicación las, cona1deraciones que respecto a éste Se ,han
hecho anteriormente. '

Sexto.-Que esta última interpretación del'deber de fideUd.id'
es la aplicable al caso debatido; 98 deduce de dOB considera·
ciones: Una se' basa en que es precisamente la interpretación
qUe del deber de fide!l.dad acepta en forma ezplicita e inaqui
vaca el Parlamento de, Galicia en su' escrito de alegaclones, y
tal interpretación ha de ser calificada de auténtica por cuanto
emana del mismo órgano que confeccionó el Reglamento. Y la
otra consideración 8S que· siendo posibles dos interpretadon",s
de un precepto, una ajustada a la Constitución y la otra .10

SaÜJ Segu.nda. Recurso de· amparo número 25211983.
Sentenct4 número 123/1983, d8 18 d6 dtciembre. .

La Sala segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente. ., don FrancJsco
Rubio Uorente, dOD· LuJ8 Diez·Picazo. don Francisco Tomás y
Valiente. dan Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Ver-
daguer, Magistrados, ha pronunciado " .

EN NElMBRE DEL REY'

.la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promo\'ido por ..Ascensores, S. A._,
representada por el Procurador de los Tribunales don Juan Luis
Pérez Mulet y Suárell y bajo la dirección del Letrado daD Jaime
de Pedro 'Alonso, oontra auto del Tribunal Central de Trabajo
de techa 12 de marzo de 1983, «lue desestima recurso de queja
contra auto de la Magistratura de Trabajo .número 1 de Santa
Cruz de Tenerife, reca1do en expedIente 50611982. En el mencio
nado asunto ha comparecido el Fiscal general del Estado, siendo
ponente el Presidente don Jerónimo Arozamena Sierra. quien
expresa el parecér de la Sala.

L ANTECEDENTES

P~ero,-Don Pedro Alonso Chico promovió .ante la Magis
tratura de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife demanda contra
..Ascensores S. A._, sobre extinción de rela.c1ón de trabajo. En
el proceso compareció la Sociedad demandada representada por
don Gabriel Flor Lazaren, asistido por el Abogado don Manuel
Alvarez de la Rosa. El MagIstrado de 'f.rabaJo pronunció senten
cia estimando la demanda el.3 de Julio de 1982. El Letrado. seilor
A.lvarez de la Rosa, invocando la represtlntación, que no acre
<lita. de la Sociedad demandada, anunció en tiempó recurso na
suplicación contra esta sentencia. El Maghtrado de Traba.jo' tuv,()
por anunciado el recurso y dispuso la entrega de los autos al
tndicado Letrado para la formalización del recurso. Contra esta
p:ovidencta. &1 demandante Interpuso recurso ckt reposición pi
d.lendo que no se tuviera por anunCiado el recurso de supli(a~
clón. por cuanto el escrito QD que se hizo el anunciado no pro
cede de persona qUe tuviera la represanta8tón de ",Ascensores,
Sociedad Anóntma-. admitido a trámite el recurso de reposición,
se opuso al mismo el seftor Alvarez d<:J la Rosa, acreditando..
meJlante poder que presenta, que es Apoderado de indicada
Socieda<;l.y que si bien no presentó a tiempo 10 fue por un error.
El Mag~strado de Trabajo dictó auto el 23 de septiembre de
1982 estImando el recnrso de reposiciÓn 1'0r cuanto la acredl
ta.ción de, la representactón del señor Al varez de la Rosa se
htzo tardJamente. En este auto se declara firme la sentencia.

conforme a ella, debe admitirse la primera. con arreglo a 'Jn
criterio hermenéutico reiteradas veces. aplicado por este Tri~
banal. .

Quizá no es superfluo recordar que a interpretaciones análo
gas llegaron, sectore~ importantes de la doctrina extranjera
enfrentada con la obligación de jura.mentos parecidos impuestos
a sus parlamentarios.

Jérttmo.-De todo 10 expuesto se deduce que la interpreta
ción expuesta. de exigencia de prestar el juramE!nto o promesa
de acatar y guardar fidelidad a la Constitución y al Estatuto da
Galicia establecida en el articulo 7.1 del Reglamento del Parla
mento y, por tanto. la resolución impugnada que dn al)1icación
de ese precepto acordó el miSmo Parlamento. no vulnera ningún
derecho fundamental susceptible de amparo, sin que sea nece-

. sari.a entrar en la 'otra diferencia ya sedalada entre el deber
que impone dicho Reglamento y el que establece el articulo ~.1

del f\eg1s.mento del Congreso \te los Diputados, a saber;· que. al
no cumplirlo a.e.vrea~ en. este último. la privación de los dere
chos y prerrogativas de Diputado l' en el primero. sólo la
privación de las prtmeras. pues ta diferencia es Irrelevante
para la decisión sobre. el caso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucionll1..
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAl'10LA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.

Publíquese esta sentencia en el ",Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 18 de diciembre de 1983.-Manuel García Pelavo
Alonso,-Angel Latorre Segura.-Manuel Diez de Velasco Va
lIejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez~Ferrer Morant.
Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

Contra el indicado auto de 23 de septiembre de 1982. inter
puso ",Ascensores. S. A.... recurso de repOsición. que fue denega
do por providencia y recurrida en reposición esta providencia.
la MagIstratura de Trabajo dictó auto el 8 de noviembre de

.1982, desestimando tal reposición, Contra .este auto se. interpuso
recurso de queja ante el Tribunal Central de TrabaJO. El Tri
bunal Central de Trabajo, por auto de 12 de marzo de 1983, no
dio lugar a la queja. y la Magistratura de Trabajo, al no haber
sido recurrido en súplica este auto. ejecutó la sentencia.

El' recurso de queja. según se recoge en el considerando 88-.
gundo del auto del Tribunal Central de Trabajo, se apoya en
los tres fundamentos siguien tes: al. la existencia de un· apo
deramiento anterior a la presentación del·escrito anunciando el
recurso de suplicacIón,; a favor del Letrado que lo rirma; bJ, el
carácter subsanable de la omisión' invocando, a tal fin. el ar~·

ticulo 72 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL); cJ, la inad
misión coloca a la parte en situación de' indefensión. contraria
al articulo 24.1 de la Constitución (CE). ·Todos estos motivos
fueron rechazados por el Tribunal Centra!.

Segun8.o.-El Procurador don Juan Luis Pérez Mulet f Su$-
rezo en nombre de ..Ascensores, S A.... interpuso el 18 de abril
de 1983 recurso de amparo contra el auto del Tribunal Central
de 12 de marzo de 1983, Sostiene el recurrente que el mencio
nado auto priva indebidamente y sin justificación bastante, de
la segunda instancia judicial, violando asi el contenido cons
titucionalmente declarado del derecho a la tutela Judicial efec"
tiva. Se sostuvo el recurso diciendo que la plenitud de la tutela
judiciaJ conduce al derecho a las diversas instancias; que el
anuncio de la suplicaciÓn se hizo en forma dentro de plazo; que
si bien el Letrado que lo anunció no presentó el poder' tenía .
acreditada la representación, aunque no ,en los autos; ,que in
dicada omisión era subsanable. Después de invocar el articu
lo 24.1 de la Constitución Española solicitó: al

1
la, nulidad del

auto recurrido; bJ. la declaración de que el derecto formal pa
decido era subsanable y la procedencia de tener por anunciado
en forma dicho recurso y otorgar el plazo previsto para la
formalización del recurso, Solicitó, también. la suspensión del
auto recurrido y, por tanto, de la firmeza de la s,entencia. La
petkión de suspensión fue denegada por auto de este Tribunal
Consü~uc¡'ona.l.dt"l_B de junm de 1983. .. .

Terrero.-l.a demanda de amparo fUE! admitida a trámite por
providencia de 18 de mayo de 1983. Cumplido 10 dispuesto en el
articulo 51 de la Ley Orgánica de este Tribunal (LOI'CJ, y re-
cibidas las actuaciones. se pusieron de ·manifiesto las mismas.

·por plilZO común de veinte días, al demandante y. al Ministerio
Fiscal. .El actor en el proceso laboral- no compareció. En indi
cado plazo formularon las alegaciones el Ministerio 'Fiscal y el
demandante,. que solicitaron el otorgamiento del amparo,

La argumentación del demandante versó sobre los sigutente.
puntos: al, el carácter subsanable del defecto o taita de apor
tación del poder no ofrece duda; bJ, el cará.cter de Abogado d&l
seaor Alvarez de la Rosa, le legitimaba para anunciar la su'"
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pltcaclOn,' ooñ tndeperu:lencta de que tuviera o no ronferida la
representación (artfculos 154, 184.3.°, 169 de la Ley de Procedi
miento LaboralJ i e), la negativa a admitir-la suplicación entraña
una violación d~l derecho a obtener la tutela efectiva.

El Ministerio Fiscal. después de hacer una exposición de los
hechos. diJo Que' el problema del presente recurso es el de de
terminar si la decisión de la jurisdiCCIón laboral qUE .tiene por
no anunciado el recurso de supllcad6n. por persona .que no
tiene acreditada la representación de la parte, ni la acredita
aentro de los .cinco 'días siguientes a la notificación de la sen
tencia..vulnera el derecho a obtener la tutela efectiva, consagra
do por el articulo 24.1 de la ConstItución Española. En el pro
cedimiento laboral no e-s obligada una segunda instancia; por
ello, es posible la inexistencia de recursos o condicionar los pre~

vistos al cumplimiento de determinados requisitos .que pueden
ser establecidos llbremente por el Jegtslador. cuando sop. esj.a~

blecidos los reéursos, no son constitucionalmente válidOs ébs~
táculos que puedan ~nsiderarse excesivos, que sean producto
de un Innecesario formalismo, que no se compaginen con el
derecho 8 la· justicia o que no aparezcan como justificados aten*
·dida la finalidad que cumplen. En el caso de autos está acre~

dltado que ·en tiempo se manifestó la voluntad. de oponerse a
la firmeza de la sentencia y ~ anunció el recurso de suplica~

ci6n: tal anuncio lo hizo la persona qUe habia llevado la di~
reoción letrada de la parte recurrente, artrmando que tenia la
representaci6n; siendo real el apoderamiento la (mica inexac
titud fup- la de afirmEir que el poder obraba en, e-l proceso. La
interpretación que la jUrisdicción laboral hace del artículo 154
de la Ley de Procedim:ento Laboral dz;l. un valor excesivo y des
p{oporclonado a la omisión de un T!!Quisito formal, COn la con~

secuencia de privar al actor de un recurao en virtud de un de~
fecto fé.cilmente subsanable.

Cuarto-Cumplido lo diSpuesto en &1 arUculo 52 de la LOTC,
ae seftaló para 1& deliberaciÓn y votación el dia 16 de nov¡em~

bre en qUé se inició 1& misma.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Un análisis de lo que disponen 109 articulas 117.3
y 123.1, ambos dentro del titulo que la Constitución dedica al
Poder Judicial, y de 10 que establecen los artículos 53.2, 161.1.b)
Y 162.l.b, también de la -Const.i~ución, en cuanto al llamado
ftlCUr80 de amparo para la defensa de los derechos y libertades
que dice el artículo 53 2, atribuido al conocimiento de este Tri
bunal, pon1!l pronto de: relieve que es a los Jueoes y Tribunales
que dIce el primero de los preceptos que hemos diado a los
que· corresponde '8n 8x.clusividad el control de las violaciones
de l.a Ie;galidad ordinaria que, no traspasando este ambito, se
plantea en los procesos de que conocen, tanto en la vertiente
'sustantiva como en la. atinente al proceso; pero también ese aná~

lisis ensefl.a que correspondiendo al Tribunal Constitucional el
velar por los derechos qUe dice el articulo 53.2, a los que se dota
de una profecei6n Jurisdiccional'· refbrzada por cuanto se abre
a ellos el acceso a este Tribunal por la vía singular del amparo.
no podrá ser ajena al enjuiciamiento que se haga en tal proceso
la iegalidad ordinaria, y no s610, desde el punto de vista de su
constitucionalidad, función de' incumbencia de este Tribunal,
sino, además, desde el ángulo de su interpretación y aplicaci6n.
en la medida que ello es necesario para juzgar acusadaS viola~
ciones de de~hos constitucionales. La conexión aqui entre le~

galidad ordinaria y la Constitución hace menester que, antes de
llevar el análisis al marco del precepto definidor del derecho
constitucional que se denuncia como violado (en este caso, el
artfc¡,¡lo 24.0. paremos la atención desde la dimensiÓn ode la le~

galidad. ordinaria en el tratamiento que a la cuestión plantea~

da dan los preceptos disciplinadores del recurso de suplicación.
El· recurrente no argumenta en este punto can la suficiente cla
ridad, si ·la queja constitucional que e-leva a este Tribunal, tra·
yendo como invocación el artículo 24.1 de la Constitución. es
porque .el precepto aplicado por la jurisdicción laboral lo con~

sidera contrario a aquel precepto o si, entendiendo que es de
posible aluste a la Constitución, rechaza la interpretación dada
por aque la jurisdicción, o .si no cuestionando la constituciona..
lidad °del' precepto y de la interpretación, lo que esté. acusando
es una infracciÓn legal concretada al caso, sin cuestionarse, por
tanto, la constitucionalidad de la nonna, y el modo en que se
-viene interpreU\,ndo por la jurisprudencia. Digamos ahora cuái
es la cuestión y la respuesta que desde la legalidad ordinaria
-y la interpretadón que invoca el Tribunal Central de Tra~

baj~ se ha dado a ·la misma, como presupuesto -repetimos
del en1uiciamiento constitucional que es el que importa en el
presente proceso.

·SegD.ndo.-5e parte naturalmente en el artículo 154 de la Ley
de Procedimiento Laboral de que la acción en sede de suplica
ción sólo compete a la parte y que es etIa, O su representante,
quien podrá anunciar el recurso. para 10 cual el propio pre~

repto -establece un plazo que se considera improrrogable, de
modo que transcurrido este tiempo, queda de derecho caducado

. y perdido, precluido. el recurso, que hubiere dejado de anun~

darse. El C8'30 aqui e& que el Abogado de la parte, que no tenia
dor.umentada en el proceso la representación, anunció el recurso
remitiéndose en cuanto a la acreditación de aquélla a lo que
constaba. en autos, y el Magistrado de Trabajo, teniendo por
enunciado en tiempo y forma la suplicación, la ,admitIÓ a trámi~

te, sin, aplicar la preclusi6n, que luego a virtud de reposici6n
do la. otra parte, aplica, aunque en tal tiempo, inmediatamente
advertida la omisión documental, la representaci6n conferida

con. anterioridad al anuncio de la suplicación, había quedado
justificada. Conw~rgen, de este modl>, una omisión no detec
tada a tiempo y una inflexibilidad en el tratamiento de aqué~
lIa, confluyentes en la posterior declaracIón de la precIusi6n
de )~ que n? pod:r:á negarse en· ténnlnos absolutos, que aem
hubIera· POdIdo evItarse de detectarse a tiempo de completar el
escrito de anuncio del recurso, El caso, como vemos, ofrece junto
a la dimensión general que quiere darle el recurrente, en orden
a extend~ al recurso de suplicación la técnica 5ub~anatoria

que se admite respecto de la demanda en el artículo 72 de la
Ley de Procedimiento Laboral, o en otras jurisdicciones, si bien
en cuanto al acto de iniciación del proceso, y no respecto a los
rec.ursos surgidos en el mismo, una singularidad que sitÍla el
tema en el marco de si en este caso el ejercido del recurso se
ha obstaculizado medIante la aplicacIón de una regla presente
en el precepto o inferida del mismo. Estamos, como bien se
comprende. en el terreno de las reglas y de las formas que
enmarcan el eferciCio del der(lCho a la tutela Jurisdiccional. El
tema tiene una dimensión general que este Tribunal no puede
dejar de considerar desde la perspectiva constitucional del Ar·
tfculo 24.1.

Tercero.-No hace falta de ·muchas consideraciones para con
venir que la técnica de subsanación, prevista en el artículo 72
de .1a Ley de Procedimiento Laboral, u otras que el recurrente
insmÍla mAs que expone, 10 son para los actos al que el legisla
dor ha abierto esta posibtudad subsanatorta sin que pueda
traerse al régimen de los recursos ~n este caso, al del recurso
de supltcaclón- una norma prevista para un supuesto qUe no
guarda similitud o semejanza con el contemplado en la norma
qUe ordena la subsanación en el indicado articulo 72, en el caso
de lB demanda. acto, pot lo dem~, que inicia el proceso. La or
denación -de los T'8CUI'8O'S -"1 no es 1610 e) easo de ·la supli~
dÓn- responde a un régimen más riguroso en el que. además
de la regla de la tmprorrogabtlidad. de los plazos, 10 común es
que en ellos se C}lmplan los requIsitos de forma que condicio
nan su ad.~~si6n, .in arbitra.ne un tiempo de subsanación, abier
to· .ex offlclo. como consecuente a un deber Jurisdiccional que
comprendiendo el examen de tales presupuestos de tiempo y
forma, advierta a la parte ~torgándola un plazo.- de los de
fectos SUSCElptiblell de l!Iubsanación. El Jegislador es libre al or
denar los medios de tutela de los derechos y de los Intereses le
gitimas y, en el marco de esta tutela, establecer el régimen de
los reC1U'9OS, siempre que respete el contenido esencial que, como
resulta del articulo 53.1 de la Constitución, constituye un limite
al legislador El que la aoci6n impugnatoria Be su1ete a deca~
denda y al cumplimiento de unas formas y, entre ellas, el que
el acdonante acttie por si o por representante acreditado, sin
l'rolongat la tmperattvidad del plazo a través de la posibilidad
de un trámite de subsanación, de modo que no cumpliéndose
los requisitos de tiempo y forma, no pueda tenerse por anun
ciado el recurso quedandolirme la sentencia, que es lo que es
tablece el articulo 154 de la Ley de Prooedimiento Laboral, no
puede decirse que es contrario a lo dispuesto en el articulo 24.1
de la Constitución, porque lndlcada regulacl6n no afecta al con
tenido esencial del derecho.

Cuar-to.-EI articulo 154 de.la Ley de Procedimiento Laboral
establece la carga' de la producciÓn en tiempO y en forma del
escritó anunciando el propósito de entablar el recurso de supli
cación balo el efecto de rechazo sI se hace tardiamente o si,
estando en plazo. se hace por quien no tiene conferida la re
presentación. Pero en el caso que estudiamos, si· bien es "derto
que el Abogado que asistió. a la parte en el 1uicio invocó la
representación, que tenia otorgada con anterioridad, no habia
presentado el documento que la acreditara, omisión obediente a
un error y no a una voluntad de incumplimiento de tal requi
sito. hasta el punto de que el Magistrado de Trabajo tuvo por
anunciado en tiempo y forma el recurso de suplicación. Cuando
se den.uncia tal omisiÓn por la otra parte. el aqui recurrente
acreditó la Tepresentación conferida con anterioridad. El escrito
anunciado la suplicaCión prooedia, por tanto, de persona· que
tenfJlo la representación y ésta quedó documentalmente Justifi
cada antes de que se declarara precluido el recurso. La pérdida
del recurso de suplicaciÓn fUe producto de un formalismo que
con no venir necesariamente exigido por el articulo 154 que he
mO$- citado, reinterpretado a la luz del arUc.ulo 24.1 de la Cons
titución, entrai'ia una violación del derecho a la tutela judicial
efectiva, que este Tribunal viene· configurando no sólo como un
derecho de. acceso al proceso de instancia, sino también a los
recursos establecid"06 en la Ley (en este senUdo, la sentencia del
Pleno, de. 25 de enero de 1983, publicada en el .Boletín Oficial
del Estado. del 17 de febrero) (fundamento 4.°). Procede, por
tanto, el otorgamiento del amparo, 'SOlicitado por la parte actora.
y a la que el Ministerio Fiscal, desde la función que le enco
mienda el articulo 47.2 de la LOTC, se ha adherido.

FALLO,

En atenci6n a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFILRE LA CONSTITUCION
DE LA Ni\CION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otorgar el amparo soUcltado por .Ascensores, S. A,., y en
su virtud:
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Al Declarar la nulidad del auto del Tribunal Central de Tra
ba.to de 12 de marzo de 1983, que desesUma el recurso de queja
interpuesto contra el. auto del Magistrado de TrabaJo, número 1
de' Santa Cruz, de Tenerife (expediente 506/1982l, de 23 de sep
tiembre de 1982, confirmado por auto de 8 de noviembre da 1982,
que también anulamos.

Bl Reconocer el derecho de .Ascensores, S.. A.-. a qUe se
tenga pOI anunciado en tiempo y forma el propósito de enta.
blar recurso de suplicación c~ntra la sen~encta de aquella Ma-

CORRECCION de -errores en el texto de las 8en·
tenciaB del Tribunal Constitucional. publicadas en
el suplemento al .Boletín Ofietel del Estado. nú·
mero 298, ~ fecha 14 de diciembre de 1003.

Advertidos errores en el texto de las sentenclas del Tribu
nal Constitucional, pubUcádas en el suplementd al .«Boletin
Oficial del Estado. número 298. de fecha 14 de diciembre de
1983, se tl'anscriben a continuación las oportunas rectifica-
ciones: ' ~

En la página 3, primera columna, segundo párrafo, segunde.
línea, donde dice: _haber producido., debe decir: _habef'58
producido.; en la linea novena, donde dice: .atentadora- debe
decir: .atentatoria-~ En el párrafo tercero, donde dice: ~ío -que
se atañe., debe decirl -lo. qué no se atañe•.

En la página 4, primera columna, párrafo 11, linea lO, donde
dice! _representativos_. debe decir: _representativas-.

En la página 5.. segunda columna, párrafo cuarto. línea se·
gunda, donJe dice: .Uberad., debe decir: -libertad.. 7 en 1&
línea 17, donde dice: _puedo_, debe decir: -puede.. .

En la página o. segunda columna, párrafo quinto, línea
segunda, donde dicel -el 7., debe decir: -el 11_. y en el pá
rralo último, linea.. 5. donde dice: c134.1'. debe decir: -154•.

En la página -7, primera columna, párrafo 7. -linea '11, no
s'e lee claramente el articulo. _debiendo decir: ceasuistiea del
articulo 24•.

En la página 8. pt1m.era columna, párrafo quinto, linea 3,
donde dice: -conslgnatarta.1'. debe decir: _oonsignatoria•.

En la página 9, pIi.Iílera columna, párrafo 4, linea 5, donde
dice: -S.o, 69-. debe decir: «5, 69•. En la segunda columna, pá
rrafo 3, linea 21. donde dicel -artículos 9.°_. debe decln ca¡o-
llcul"" 9a. . -

En la pé.gina 11. primera columna, páITafo 3, linea 7, donde
di~: _articulo 1.°_. debe decir: ..articulo 1-. En el párrafo 4,
linea penúltima. _donde dice: _acotar., debe decir: -acatar- En
el párrafo 6, linea a. donde dice: _artículo 9.°_, debe dec1n
•articulo 9.. En la segunda columna. púrafo 11, Unea a. don-
de dicel «lnadmisibiUdad-, debe decir: cinadmislÓD». .

En la página 13. primera columna. párrafo primero, ltneu
11 y 14, donde dIcel -articulo 1.-_ y -artículo 8.°_. respectiva
~ente. debe depr: -articulo b- '1 .-artJeul0 6-.

,.

,

gistratura, recaída en los indicadoS' autos y, en d'onsecuen-efa, se
adopten las medidas procedentes.

Publiquese eSta ~ntencia en el _BoleUn Oficial del Esta4o lO •
. .

Madrid, 18 de diciembre de 1983.-Jeróni'm,o Arozamena Sta
rra.-Francisco Rubio Llorente.-Luls Diez Picazo.-Francil!lco
Tomás y Valient&-.-Antonio Truyol SeIT8.-Francisco. Pera Ver
daguer.-Firmados y rubricados.

En la página. U, segunda columna, párrafo 2, linea 46, donde
dice: .derivan., debe decir: _derivaban...

... En, la página 15, primera columna, párrafo 8, Unea 5, don~
de dice:. _y viudedada, debe decir: _y de viudedad•. En la se·
gunda columna, párrafo S, linea 7, donde dice: _convenido.,
debe decir: -convivido_o En el párrafo 7, linea última f donde
dice: ..con la viudedad», debe decir: -con la de viudecU\d•.

En la página 16, primera columna. párrafo G,lfnaa 3, donde
dice: .hallare., debe decir: ·ha.llase·. -

En la página U,.. primera columna,·· párrafo 3. línea 38, don
de die&: ..preeminente., debe decir: .permlnente.. En la li·
nea 37, donde dioe: .E.xtstir para todos los eventuales titulares
de este dere-., debe decir: .colocarsa en un rango central,
como demuestra el ar-_. En el párrafo 5, linea 8, donde cUce;
_quiere fundar., debe decir: ..quiera fundar•.

En la pé.gina 20, segunda columna-párrafo 1, linea 2, don~
de dice: -articulo 2.°.., debe decir: -articulos 2-. En el pári'a
fa 5, primera linea, donde dice: ..muchas' razones.., debe de-
c1r: -buenas razones•.

En la página 23, segunda columna, pé.rTafo 2, linea 8. donde
dice: ..articulo 160., debe decir: ..articulo 14, la inconstituc1ona
Udad. del apartado segUndo del articulo 16Oa-.

En la página 24, primera columna, párrafo 6, linea última,
donde dice: _a. C.• , debe decir: -a. D.-. En la segunda columna.
el primer párrafo, debe ir unido en punto y seguido con el
segundo. - . .

En la página 29, primera columna, último pAn'afo, linea lO,
donde dice: ..concreta.., debe decir: _concretase"'. En la. linea 13.
donde dice: -que deriva., debe decir: ..que derivaba-. '

En la pAgina 32, primera columna, párrafo 2, linea 12, donde
dice: _LE. Crim: en.., debe decir: -lE Crim. yen.. /'

En la pAgina 36, primera columna, párrafo 3, liBea e, donde
dice: ..Comunidad_, debe decir: ..Comunidad Autónoma..

En la pAgiDa 37, primera columna, párrafo 6. linea 4, donde
dice: c86.ll, se., debe decir: c88.U, y se•.

En la pá¡1na 38, segunda columna, párrafo (¡lUmo, Unéa 17,
empezando'por abajo, donde" dice: ..normal_, debe- decir: _forma.l-.

En la página 43, segunda columna, párrafo 7, lJnea 2, don
de cUC&I -y el resto., debe decir: _y resto-. En el pálTafo 8•
tinea 3... donde dice: -a decidir., debe dec1rt ..a decir».
• En 1& página 45, segunda columna. párrafo último, Unea 4.

empezando por el final, donde dice: _(apartado 3.°)_, debe de.
cirl -(Fdo. 3.oh.

,


